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San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 7 de marzo del 2016

Doctor

Jorge Machado Cevallos

Notario Primero del Cantón Quito.

Ciudad.-

Señor Notario:

Por medio de la presente le solicito a usted se sirva protocolizar los documentos

relativos al certificado de existencia legal de la compañía Tigre Chile $.A. con su

respectiva apostilla. Una vez protocolizado sírvase a conferir una copia.

Por la amable atención que le dé a la presente, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente

DEL Abogados Cia. Ltda.
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Copia de Inscripción

«Registro de Comercio de Santiago

El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripcior adjunta,

correspondiente a la sociedad "Tigre Chile 5.4.", y que rola a fojas 20250 número

16177 del Registro de Comercio de Santdago del año 1997, está conforme con sk

original.

Asimismo, certifica que al margen de la citegda inscripción no hay nota o

subinscripción que de cuenta que los socios e accionistas, segúr ses el caso, le

hayan puesto término a la soctedad al 18 de febrero de 2015.

Finalmente, certifica que la inscripción retenda no tiene más sub.nscripciones O

notas marginales que aquelas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a sa suma de

94,600.-

Santiago, 13 de febrero de 2016.   El MinisterioAmisteriode Justicia de JusticiadeChe
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Cósigo de veriacante a246c1-D
DIACONSErvano:

La vigencia de la firma electrámca en el documento,al guaque la Integridad
y sutenticidac del mismo, deben ser verificados en www.censervador.cl,
ende estará disponible po” 93 las contatos desde 1a Fecha de su emisión.
Documents impreso es sóso une copia des decumento original
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 458/2016

MALDONADO, CÓNSUL GENERAL DEL ECUADORenla

CIAL
MIGUEL REYES VARGAS, OFIS

60, CHILE,certifica que ¿8a firma de
y

CIONES que aparece en este documento original, 2515 mia ueBid en ps

Apor lo tanto, certifica que es auténtica, 8 fin de que elimdicado docu»

Eouador A SANTIAGO, 23 de Febrero del 2016
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CÓNSUL GENERAL DEL ECUADOR
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Santiago, catorce de Agosta de mil novecijentos
 

noventa y siete.- A requerimiento de der Juan

Lira, proceda a inscribir le siguiente: SONIA
 

EMEN GLORIA CORREA VALENZUELA, Notario San-  
; 1

Y siete, ¡tiago, Teatinos doscientos cincuenta
 

Suplente de Titular, MARIA SLUEIA ACHARAN |
 

TOLEDO, certifica: Por escritura hoy ante mí,
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Continuación de Notas Marginales

TRANSFORMACION. Por escritura de fecha 30 Octubre

2002, otorgada en la notaría de dofñía María QC. Acharan

T., inscrita a lg. 33657 N* 27154, se transformó la

del centro en una sociedad anónima cuyo nombre será:Y

Tigre Inversiones S.A. Domicilic: comuna de Santiago.
p
eduración: indefinida. Se establece objeto.

Capitez:813,741.£ p
p 5.646.- Santiago, 9 de Diciembre

2002.- L. Maldonado.-

REFORMA. Por escritura de fecha 30 de Mayo del 2003,

ante el notario doña María G. Acharán T., inscrita a

ís 16099 N”* 12320, se reformaron los estatutos del

centro.- Nombre será: Tigre Chile S.A. Se amplió

objeto ¿2 Santiago, 10 Junio 2003.- L.

 

Malconeado.-

SANEAMIENTO. - Por escritura de fecha 12 Noviembre

20023, ante el notario María G. Acharán T. inscrita a

fs 34974 N” 26488 se sganeó escritura de

transformación de 29 Octubre 2002, en el sentido que

fecha de ella es 29 Octubre y no 30 Octubre.

Santiago,17 Noviembre 2003.- L. Maldonado.-

REFORMA.- Por escritura de fecha 18 de Febrero del

2
20 O á4á ctorgada en la notaría de M. Gloria Acharán

inscrita a es 6324 NN”? 4255 se reformarzon los

estalutos de la del centro. Santiago (4, Marzo del

m
M
o o
O £.- L. Maldonado.-
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Continuación de Notas

REFORMA. -

ante el Notario de

E
2 o

m
n
o 59,

Santiago, 03 Marzo

MODIFICACIÓN inscrita a fojas

año 2030.

Por escritura pública de fecha

a

otorgada en la Notaría de don

Toiedo, se reformaron los

Santiago, 22 de marzo de 2010.

MODIFICACIÓN

año 2010.

Por escritura pública de fecha

deotorgada la Notaría

DESIGNACION Y PODER

 

doña María GS.

se reformaror

2006.- F,

23980 número

es

inscrita a fojas 13980 número 9408 del

estatutos

de 2010.- Luis

Por escritura de lecha 15 de Febrero 2006,

Acharan T.,

los estatutos

Barriga.-

 

9408

04 de marzo de 2010,

María Gloria Acharán$

del centro.tatutos a

<= Luis Maldonado €

94 de marzo de 2010,

dez centro.

Maldonado €

número 254

del año 2012.

Por escritura pública de fecha 30 Jjunlo 2021,

otorgada en la Notaría de Iván Torrealba A., el

Directorio de la sociedad del centro designó como

Gerente Genera. a

lago, 2 ae
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Continuación de Notas Marginales

RENUNCIA 0FB.- Por escritura pública de fecha 24 de

Enero 2012, otorgada en la notaría de don Iván

Torrealba A., Repertorio N* 9908-12, se deja

constancia de la renuncia anotada al margen de la

matriz del poder otorgado que da cuerta nota

precedente de dofiaa ANGELINA CHACÓN MATAMALA. -

Santiago, 23 de Marzo 2012.- Francisco Barriga3

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 82433 número 57595 del

al a] O b
y a ! x

Fu or escritura pública de fecha 02 de noviembre del

2012, ocorcada en la Rotarí
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Santiago, 21 de noviembre de 2012.-n
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e 0) o o 4 o —
i
. » za a H
s o 1 .s E a M y 3

O fa y o 3 f
s (D Li

año 20123.£

Por escritura pública de fecha 23 enero 2023

otorgada en la Notaría de don Iván Torrealba A., se

modificó la del centro. Capital £72.630.806.6540.

Santiado, 24 de enero de 202013.- Luls Maldonado

MODIFICACIÓN irscricta a folas 53205 número 35501 del
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Continuación de Notas Marginales

2013.- Luis Maldonado €

REVOCACION, DESIGNACION Y PODER ¡inscrita a fojas

44646 número 27587 del año 2014.

Por escritura pública de fecha 24 de octubre 2013,

otorgada en la Notaría de don iván Torrealba Acevedo,

el Directorio de la sociedad del centro revocó los

poderes que señala la escritura y designó como

Gerente General a don Vicente Smith Amunátegui, y

confirió poderes clase A y B, a éste y a Otros, con

las facuitades y en los términos que señala la

D
descritura.. Santiago, 18 de junio de 2014.- Francisco

Barriga

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 56441 número 34802 del

año 2014.

4

- ms) Por escritura pública de fecha 23 de Junio

N
a 2014, otorgada en la Notaría de don 2ván Torrealba

Acevedo, se modificó la sociedadá del centro.- Capitala

$76.119.559.293.- . Santiago, 1 de agosto de 2914.-

REVOCACIÓN Y PODER inscrita a fo

año 2014.p
a45402 de

Por escritura píblica de fecha 26 septiembre 2C14,

otorgada en la Notaría de Iván Torrealba A., elle

Directorio de la sociedad del centro revocó los

poderes que señala la escritura y confirió poderes aE
J

Otto Rudolí Becker von S£otlnen y a otros, con las

facultades y en los términos que indica. Santiado, 3
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Continuación de Notas Marginales

de octubre de 2014.- Luis Maldonado €

REVOCACIÓN Y PODER inscrita a “olas 47341

271232

tU

otorgada en la Notaría de

el Di:

pode

> tito2
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DO CEVALLOS

 

OR. JORGE MACHA

 

Orrico, afiliada al Foro de Abogados de Pichincha bajo el número diecisiete — dos mil

¿9H0SeN catorce — cuatrocientos cuarenta y siete, con esta fecha y en cinco fojas útiles, Yo
> 2

y DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este cantón,
y

 

e

ho

YY, AN7Eee . om o
o a sé  «protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la Notaría Primera actualmente a
ANR$

y
Ay
Ria ee mi cargo, EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL Y SU RESPECTIVA

APOSTILLA DE LA COMPAÑÍA “TIGRE CHILE S.A.”, que antecede.- Quito, a

cuatro de Marzo de dos mil dieciséis.-

 

se”
Tr a a el”
LAbt, botrALEL- TTa

 

Es fie y CEOY DL COPIAdel documento que antecede protocolizado ante mí; y,

en fe de ello la confiero debidamente sellada y firmada en Quito, a cuatro de Marzo de

dos mil dieciséis.-

Ml

úscis¡aRa?  


